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Las empresas de cara 
a la reforma judicial 

E 
!pasado 1 de junio se llevó
a cabo la elección por voto
popular de 9 ministros de

la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, 2 magistraturas de la 
Sala Superior y 15 magistraturas 
de las Salas Regionales del Tribu
nal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 5 magistraturas 
del Tribunal de Disciplina Judi
cial, 464 magistraturas de Cir
cuito y 286 titulares de Juzgados 
de Distrito, además de miles de 
cargos en el Poder Judicial local 
en 19 estados. 

Es este un proceso altamente 
cuestionado desde sus orígenes, 
dentro y fuera del país. Lo que 
atestiguamos el pasado 1 de 
junio confirma que estamos en 
presencia de un ejercicio viciado 
de origen y plagado de irregu
laridades, cuyo objetivo parece 
distar de contar con un Poder 
Judicial eficiente. 

La Organización de los 
Estados Americanos manifestó 
su preocupación y una clara re
comendación a los demás países 
latinoamericanos de no seguir en 
forma alguna el ejemplo mexi
cano. 
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Pero ¿ qué significa esto para 
las empresas?, ¿está en riesgo la 
independencia del Poder Judicial 
y por qué es esto importante? y, 
sobre todo, ¿ qué hacer ante este 
panorama de incertidumbre? 

Distingamos en primer lugar a 

LaRazén 

las empresas que ya desarrollan 
actividades en nuestro país de 
aquellas empresas e inversionis
tas que se encuentran analizando 
invertir en México. 

En el primer caso, la conclu
sión inmediata es que hay que 
estar atentos a la evolución de la 
impartición de justicia a partir 
de esta nueva realidad y tomar 
algunas acciones concretas. 

En el caso de empresas con 
planes de invertir en el país, no 
cabe duda de que los riesgos 
cualitativos de hacer negocios 
en México se han incrementado 
con esta reforma y que aquellas 
que deciden ir adelante con sus 
proyectos están revisitando las 
tasas de retomo a partir de una 
realidad mexicana que s:e aleja 
de la práctica internacional y de 
garantías a priori de juzgadores 
independientes. 

En no pocos casos, el tema de 
la reforma judicial (y otras del 
régimen actual) y la zozobra que 
traen consigo-más allá del dis
curso oficial,junto con la realidad 
compleja y cambiante del con
cierto comercial internacional, 
han puesto en pausa o cancelado 
definitivamente proyectos de 
inversión en México. 

Invertir en países con poderes 
judiciales independientes es cru
cial para las empresas por temas 
de predictibilidad-reducción de 
riesgos de arbitrariedad y corrup-

ción en protección de inversio
nes, de respeto a los derechos de 
propiedad y garantías de que las 
disputas se resolverán de manera 
justa y con piso parejo. 

Las empresas con actividades 
en México pueden en primer 
lugar realizar un inventario de las 
distintas relaciones jurídicas de 
las que son parte, distinguiendo 
aquellas en las que la empresa se 
relaciona contractualmente con 
otros particulares de relaciones 
jurídicas con el gobierno (en este 
último caso derivado de la titula
ridad de concesiones, permisos, 
licencias, como contratistas del 
gobierno en alguno de sus tres 
niveles o como contribuyentes). 

En el caso de relaciones entre 
particulares, resulta prudente 
clasificar el grado de riesgo o 
vulnerabilidad de los contratos 
existentes en la empresa, en 
razón del monto involucrado, 
el objeto del contrato, de temas 
reputacionales o la relevancia 
que reviste determinado contrato 
como parte de un todo en la ca
dena productiva o en las distintas 
etapas de un proyecto. 

Para aquellas relaciones 
contractuales clave que pudie
ran colocar en una situación de 
vulnerabilidad a la empresa ante 
una situación de incumplimiento, 
vale la pena revisar alternativas 
al procedimiento judicial tradi
cional ante tribunales mexicanos, 

que pueden incluir cláusulas 
de solución de controversias 
escalonadas, arbitraje comercial, 
conciliación, mediación y otros 
medios alternativos de solución 
de controversias. 

En relaciones transfronterizas 
contractuales de importancia, 
vale la pena también revisar 
la pertinencia de contar con 
cláusulas arbitrales regidas por 
organismos internacionales e 
incluso analizar la pertinencia 
de someterse a la jurisdicción de 
tribunales extranjeros. 

No existe una solución única 
para todas las empresas siendo 
necesario hacer un análisis 
cuidadoso caso por caso, con una 
estrategia integral que puede 
incluir las acciones aquí plan
teadas, de la mano de un asesor 
legal especializado. 

Pero sin duda el tema más de
licado que ha generado más preo
cupación es aquel que se refiere 
a la solución de controversias 
cuando la parte actora o deman
dada es el Gobierno Federal. 

Mucho se ha cuestionado si 
un juez capturado en este brete 
electoral será capaz de emitir re
soluciones en contra de quienes 
promovieron su candidatura y 
definieron su elección. 

Es importante que las empre
sas se ocupen del tema actuando 
en forma preventiva ante esta 
nueva realidad. 
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Posibles riesgos económicos 
por la reforma judicial de México 

P 
arís, Francia.- Francia 
tiene una larga tradi-
ción en la lucha por la 

democracia y la libertad como 
sistema político y económico, 
así como la de poder controlar y 
limitar el excesivo poder de los 
gobernantes. En la época de la 
monarquía los nobles tenían un 
poder inmenso sobre la activi
dad económica y la actividad 
de la población; aspectos que 
hoy serían absurdos tenían que 
ser aprobados por el mismo rey, 
por ejemplo, de qué color tenían 
que ser los trajes que confeccio
naran los sastres o en lo social 
autorizar matrimonios. Era 
normal que los títulos nobiliarios 
otorgaban derechos a controlar 
y extraer recursos de territorios 
y poblaciones. Y al no existir 
libertad económica había una 
gran pobreza entre la mayoría 
de la población. 

La Revolución Francesa de 
1789, con el lema de "Libertad, 
Fraternidad e Igualdad" des
truyó el sistema político y eco
nómico anterior no solo en este 
país, sino en diferentes naciones 
del Viejo Continente. Por su 
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parte, en Estados Unidos se re
dactó una constitución en 1787, 
que sigue vigente hasta la fecha, 
a la cual solo se le han hecho 27 
enmiendas en estos dos siglos y 
medio, lo que permite una gran 
estabilidad. Esto contrasta con 
los fuertes cambios de la Consti
tución mexicana. 

Las constituciones actuales 
de los países más desarrollados 

tienen como un principio básico 
el mantener limitado el poder 
de los gobernantes, siendo un 
mecanismo para lograrlo el 
dividirlo en diferentes personas 
y grupos. La actual reforma al 
sistema judicial en México y 
las amplias mayorías que tiene 
el partido del Presidente de la 
República en el Congreso van 
en sentido contrario a la lucha 
por la democracia y la liber-
tad económica de los últimos 
siglos. Esto incrementa de ma
nera relevante los riesgos que 
pueden enfrentar las diversas 
empresas y los ciudadanos. 
Entre algunos de los muchos 
riesgos económicos que esta 
reforma puede provocar están 
los siguientes: 

1- Los horizontes de pla
neación y de actividad de las 
empresas y de los particulares se 
reducen de manera notable, ya 
que una concesión o autoriza
ción se puede cambiar o revocar 
de manera imprevisible. 

2-Ante lo anterior, las empre
sas tratarán de incrementar sus 
márgenes de utilidad en el corto 
plazo, para compensar esos 

riesgos, elevando sus precios 
y en otros casos se cancelarán 
proyectos previstos. 

3- Los distintos jueces pueden 
ser sujetos a presiones de diver
sos grupos o sectores locales, 
por lo cual la aplicación de una 
misma ley podría ser desigual en 
diferentes partes del territorio 
nacional. 

4- Existen varios millones de
procesos judiciales en todo el 
país, que quedarían pospuestos 
por la salida de miles de funcio
narios judiciales de los distintos 
puestos, creando un descono
cimiento de sus antecedentes, 
que ocasionará retrasos a los 
procesos con los consiguientes 
problemas, 

5- Es previsible una re
ducción en la cobranza de los 
bancos, de otras instituciones 
financieras y comerciales, así 
como pagos de diversas entida-

des del gobierno lo que ocasio
naría pérdidas no previstas. 

6- Derivado de lo anterior, se
espera que los bancos eleven sus 
tasas de interés activas (es decir 
las que cobran a los deudores), a 
pesar de que las tasas de interés 
pasivas se reduzcan ( o sea las 
que pagan a los deudores por sus 
ahorros y la de referencia). 

7- Este proceso crea un en
torno de mayor incertidumbre, 
lo que reduciría el crecimiento 
económico en los próximos 
meses y años. Como efecto 
es probable que sea menor la 
recaudación fiscal del gobierno, 
elevando así su déficit. 

8- Un mayor déficit fiscal 
elevaría el endeudamiento del 
gobierno, lo que reduciría los 
recursos que se podrían otorgar 
a las empresas y a las personas. 
Esto perjudicaría aún más el 
dinamismo económico. 

"Los horizontes de planeacióny de 
actividad de las empresas y de los 
particulares se reducen de manera notable, 
ya que una concesión se puede cambiar" 

"Los distintos jueces pueden ser sujetos a 
presiones de diversos grupos o sectores 
locales, por lo cual la aplicación de una 
misma le.}' podría ser desigual" 
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